
 

  

 

 

 

         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Divisorio No. 2019-467 

 

Una vez revisadas las publicaciones aportadas por la parte demandante, obrantes en 

el PDF 31, se observa que no cumplen los criterios previstos en el artículo 450 del C.G.P., 

en tanto dicha divulgación no se hizo “con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 

señalada para el remate.” 

 

En efecto, obsérvese que la referida publicación se realizó el pasado domingo 11 de 

junio de 2023, de modo que los 10 días mínimos que exige dicha norma se verificarían el 

27 de junio, es decir, un día después de la fecha en el que se realizaría la diligencia de 

remate. 

 

Así las cosas, se dispone su reprogramación para el próximo 14 de agosto de 2023, 

a las 11:30 a.m. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 086 

Hoy 26-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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